
CONSTANCIA DE NO DILIGENCIA.- 

En la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, 12 de Abril de 2021, siendo las 10:15 horas, la Suscrita Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Segundo Distrito Judicial, Licenciada Blanca Frausto Hernández, hace CONSTAR: Que el día de hoy, a las 10:00 horas, no se llevó a cabo la ratificación e interrogatorio del perito Justino García López, en atención a que no compareció para el desahogo de la misma, estando presentes el defensor particular Licenciado Rodrigo Barrón Mora y la Licenciada Ma. Domitila Acuña Torres, Fiscal de Procesos, quienes firman para constancia. Lo anterior se asienta para los fines legales a que haya lugar.- Conste.-
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PUBLICACION. El 13 de Abril de 2021, se publicó en listas. Conste.


